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II . Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 6660

STERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral. Convenios Colectivos

Visto el expediente de Convenio Colectivo de

Trabajo para las Industrias de la Construcción y

Obras Públicas de la provincia de Murcia y sus

trabajadores, registrado por esta Dirección Provin-

ciall de Trabajo y Seguridad Social, en fecha 5 de

abril de 1982 y publicado en el «Boletín Oficial»

de la provincia de 3 de mayo del mismo año .

Visto asimismo el escrito remitido a esta Direc-

ción Provincial en 29 de octubre de 1982, al que

se adjunta acta de la reunión de la Comisión Mix-

ta de Arbitraje del Convenio Colectivo Provincial

de Construcción y Obras Ptíb2icasde 26 de octu-

bre de 1982 , en la que se constata el acuErdo de

las par tes respecto a la revisión semestral previst a

en la disposición adicional cuarta del Convenio

Colectivo, que supone un incremento de la tabla

salarial del 1 ,01 por 100 en las tres columnas de
la citada tabla sallarial, con efectos desde el día 1

de septiembre de 1982, de conformidad con lo es-

tablecido en la Ley 8/ 1980, de 10 de marzo, que

aprobó el Estatuto de los Trabajadores y Real De -

creto 1 . 040/81, de 22 de mayo .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social acuerda:

Tercero.-Disponer su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Reg ióm>.

Murcia, 5 de noviembre de 1981-E7 director
provincial de Trabajo y Seguridad Social, Vicente

Selma Ramoe .

Acta de la reunión de la Comisión Mixta de Arbi•
traje del Convenio Colectivo de Construcción y
Obras Públicas de la provincia de Mur cia, cele-

brada el día 26 de octubre de 1982.

En Murcia, siendo las diecisiete horas del día 26
de octubre de 1982, se reúnen en los localles de la
Federación Provincial de Empresarios de la Cons-
trucción de Murcia, sitos en calle Frutos Baeza,
número 3, 2 .a planta, bajo la presidencia de don
José María García Perea , y previa c itación realiza-
da al efecto, los miembros de la- Comisión Mix ta
de Arbitraje que se relacionan a continuación.

Representación de los trabajadores: Don Jo-

sé González Alcaraz, don Bernardo Guillén Alcá-
zar, don Mariano Antiñolo Corral y don José An-

tón Muñoz .

Representación de los empresarios : Don Pe-

dro García-Balibrea Martínez , don José Saura Me-
seguer y don José Ruiz Manzanares .

El único fin de esta reunión, de acuerdo con
la citación enviada por el presidente , es dar cum-
plimiento a lo establecido en la disposición adicio-
nal cuarta primero, del vigente Convenio Colecti-
vo de Construcción y Obras Públicas , relativo a
la revisión semestral .

Ambas partes, una vez examinados los índices
de precios al consumo al 31 de agosto, respecto al
1 de marzo de 1982, acuerdan que siendo el creci-
miento del I .P .C . acumulado e'1 7, i %; en aplica-
ción de la disposición adicional cuarta primero,
el exceso del 6,09% que consta en la misma, supo-
ne un incremento de la tab ~la salarial del vigente
Convenio Colectivo del 1,01% en las tres colum-
nas de la citada tabla salarial, con efectos desde
el 1 de septiembre de 1982 .

Primero.-Ordenar su inscripción en el Regis-

tro de Convenios Colectivos en esta Dirección Pro-

vincia4 de Trabajo y Seguridad Social, adjuntán-

dalo a su expediente y con notificación a la Comi-

sión Negociadora .

Segundo.-Rzmitir el texto original del mismo

al Instituto de Mediación, Arbitraje y Concilia-

ción, para su depósito .

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el
presidente levantó la sesión, siendo las dieciacho
horas del día antes indicado, firmando la presente

acta todos los asistentes en prueba de conformi-
dad.
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REVISION SEMESTRA L

Tabla salarial con efectos desde 1 de septiembre de 1982 al 28 de febrero de 1983

Beneficios
- Salario Prima asistenc .

Categoria y nivel base asistenc . y suplidos

NIVEL I

Cargos de alta dirección
o alto Consejo (personal
incluido en el art . 7 .0 de
la Ley de Contratos de
Trabajo ) . Sin remuneración fija

NIVEL II

Personal titulado
superior 79.874 - -

NIVEL III

a) Personal titulado
medio 67.599 - -

b ) Jefe Admin . 1 a 60.874 - -

NIVEL IV

Jefe de Personal 58.926 - -
Ayudante de obra 58.926 - -
Encargado general de
fábrica 58.926 - -
Encargado general 58 .926 - _ -

NIVEL V

Jefe de Admin . 2 fl 55 .377 - -
Delineante superior 55.377 - -
Encargado general
de obra 55.377 - -
Jefe de Sección 55.377 - -
Jefe de Organización
Científica de trabajo 2' 55 .377 - -
Jefe de Compras 55.377 - -

NIVEL VI

a ) Delineante de 1' 53 .728 - -
Técnico Organización
de 1 ' 53 .728 - -
Jefe o encargado taller 53 .728 - -
Encargado de Sección
de Laboratorio 53.728 - -
b ) Oficial Admin . 1` 51 .584 - -

NIVEL VII

Delinean te de 2 .a 50 .695 - -
Técn ico de 2 ID 50.695 - -
Técnico de Organización
de 2 .a 50.695 - -
Práctico topógrafo 2 ° 50 .695 - -
Analista de 1 a 50 .695 - -
V iajante 50.695 - -
Capataz 50.695 - -
Especialista de Oficio 50.695 - -

NIVEL VIII

a ) Oficial Admin . 2' 49.591 - -
b) Oficial lt de Oficio 1 .177 259 259
Inspector de control ,
señal y serv. 1 .177 259 259
Analis ta de 2 ¿a 1 .177 259 259

Beneficios
Sa la r io Prima asis t en c.

Categoria y nivel bas e as istenc. y supfido s

NIVEL IX
a) Auxiliar Admin. 46.265 - -
b) Auxiliar Admin .

de obra 35 .129 259 259
c) Ayudante topógrafo 1 .1 48 259 259
Aux. de Organización 1 .148 259 2:59
Vendedores 1 .148 259 2 59
Conserjes 1 .148 259 259
Oficial 2 ~a de Oficio 1 .1 48 259 25 9

NIVEL X
Aux. de Laboratorio 1 .1 09 259 25 9
Vigilantes 1.109 259 259
Almacenero 1 .109 259 25 9
Enfermero 1 .109 259 2 59
Cobrador 1.109 259 259
Guarda jurado 1.109 259 2,59
Ayudante de Oficio 1 .109 259 259

NIVEL XI

Especialista de 2.a 1.093 25 9 259
Peón especializado 1 .093 259 259

NIVEL XII
Peón ordinario 1 .070 259 259
Mujer de l impieza 1 .070 250 259

NIVEL XIII
Aspirantes Admin. 570 122 122
Aspirantes técnicos 570 122 122
Botones 17 a 18 años 570 122 122
Aprendices 3° y 4P año 570 122 122
Pinches 1 7 a 18 años 570 122 1 22

NIVEL XIV
Botones 16 a 17 años 533 99 9 9
Pinches 16 a 17 años 533 99 99
Aprendices 1° y 2P año 533 99 99

Retribución anual en función de las horas
trabajadas

A) Número de horas efectivas de trabajo para
el año 1982 : 1 .880 .

B) Retribución anual en función de las horas :

Titulado superior 1.197.034
Titúlado medio 1.013.080
Jefe Administración 1 a 912.288
Jefe Administración 2.~ 829.910
Ayudante no titulado 883.112
Oficial 1' administrativo 773 .062
Oficial 2' administrativo 765 .426
Auxiliar administrativo 693 .347
Jefe de equipo, capataz o similar 759 .741
üficial 1 .a (obrero) 691.115
Oficial 2? (obrero) 678.480
Especialista u oficial 3 fl 660.284
Peón 642.593
Trabajadores de 17 años 332.870
Trabajadores menores de 17 años 302.144
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Número 6442

MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

ros seis meses del presente añq por encima de los
seis puntos, tal y como se tenía estipwlado en e1
artículo 4°, párrafo segundo, del texto del Conve-
nio firmado en 1 1-12 - 8 1 y publicado en el «Boletín
Oficial» de la provincia número 17 de fecha 22-1-82.

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral. Convenios Colectivos

Visto el expediente de Convenio Colectivo de
Trabajo para ed Sector de Oficinas de Cámaras,
Colegios, Asoc iaciones e Instituciones de la Re-

gión de Murcia y sus trabajadores, registrado por
esta Dirección Provinc ial en fecha 1 8 de diciem-
bre de 1981 y publicado en el «Boletín Oficial» de
la provincia de 22 de enero de 1 982

Visto asimismo el escrito remitido a esta Di-
recc ión Provincial en 19 de los corrientes por la
Comisión Paritaria del Convenio de Cámaras, Co -
legios, Asociaciones e Instituciones , en el que se
recoge el acta de la citada Comisión Paritaria del
10 de sept i embre de 1982, en la que constata el
acuerdo de las partes respec to a la revisión sala-
rial del 1,90 por 100 de la tabla salarial conteni-
da en el anterior Convenio, pub licado en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia de 22 de enero de 1982 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social acuerda :

Primero.-Ordenar la inscripción del acta de
referencia, en el registro de Convenios Colectivos
de esta D irección Provincial, adjuntándola a su
expediente y con notificación a la Comisión Pa-
ritaria .

Segundo .-Remitir el original de dicha acta al
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación
para su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 21 de octubre de 1982.-El directo r pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Vicente
Selma Ramos .

Acta de la reunión celebrada por la Comisión Pa-
ritaria del Convenio Colectivo de Trabajo para los
empleados de Oficinas de Cámaras , Colegios, Aso-
ciaciones e Instituciones de la provinc ia de Murcia,
para la revisión de la tabla salarial que ha de tener
vigencia desde el 1 .0 de enero de 1982 al 31 de di-
ciembre del mismo añq en virtud de haberse su-
perado el índice del coste de la vida en los prime-

En Murcia, siendo las 19 hora s del día 10 de
septiembre de 1982, previa convocatoria al efecto ,
se reúnen en la Sala de Juntas del Colegio Oficial
de Arquitectos, de Murcia, sito en Gran Vía , 3 , 1 °
piso, la Comisión Paritaria de dicho Convenio,
compues ta por los siguientes señores :

Por la par te económica:

Don Juan Antonio Santacruz Alemán, don Fran-
cisco Salmerón Fernández, don Ramón Moreno
Jiménez, don Antonio Hur tado Contreras, don
Pedro Luis Maceres Ch ico de Guzmán, don Joaqnín
Cuenca Bosque y don Guillermo López Vinader .

Por la parte socia4 :

Don Juan Baeza Vega , don José Ruiz Fernán-
dez , don Manuel Serrano Miravetz, don Francisco
Rodr íguez Cáceres y Pedro Franco Benedicto .

Ab ierta la ses ión se tiene un cambio de impre-
siones por los reunidos , tomándose a continuación
los s igu ientes acuerdos :

Primero : De todos los reunidos es conocido
que el Indice del Coste de la Vida en los primeros
seis meses del año actual ha sido del 7 ,90% (sie-
te noventa por ciento) .

Segundo : Que con arreglo a lo que se establecía
en el artículo 4°, párrafo segundo del texto del
Conven io firmado en 11 de diciembre de 1981, ac-
tualmen te en vigor, al haberse superado el 6 %
que se establecía para el I .C .V. en los primeros seis
meses del año actual procede la revisión de la ta-
bla salarial para el presente año 1982 , aumentán-
dose en 1,90% los salarios pactados en su día .

Tercero : Que se rem ita copia de la presente
acta y de la tabla de salarios que se confecciona
en esta reunión, a la Dirección Provincial de Tra-
bajo de Murcia, para su toma de razón y oportu-
na publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcian para su cumplimiento por las Empre.
sas afectadas po r este Convenio .

Cuarto : Los anteriores acuerdos son fiel refle-
jo de la lib re expresión de la voluntad de los re-
presentantes de los empresarios y trabajadores
que aquí están representados .

Quinto: Por error mecanográfico se consignó
en el art í!culo 4^, párrafo 2°, 1^ de junio , cuando
en realidad debfa decir 1° de julio .
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TABLA DE SALAFtIOS 1982

Grupo 1 .0 Titulado s

a) Titulados G rado
Superior

b) Titulados Grado
Medio

Nivel Salarlos Total año

1 92 . 532 1 .480 .512

2 71 .076 1 .137 . 216

Grupo 2.° Adm inistrativo

a) Jefes superiores
(Oficial mayor) 2

b) Jefes de primera 3

e) Jefes de segunda (ca-
jero con firma, jefes
de reporters, traducto-
res, intérpretes jurados
de más de un idioma) 4

d) OficiaII de primera
(cajeros sin firma, in-
térpretes jurados de un
idioma, operadores
de máquinas) 5

e) Oficiales de segunda
(telefonistas, recep-
cionistas, reporters de
agencias de informa-
ción, traductores e
intérpretes no jurados,
jefes de visitadores) 6

f) Auxiliares (telefonis-
tas, visitadores) 11

g) Cobradores-
pagadores 11

h) Aspirante de 16 a
18 años 13

Grupo 3^ Técnicos de Oficina

a) Jefes de Equipo de
Información

b) Analista
c) Programador-

ordenador
d) Programador de

máquina
e) Jefes de delineación
f) Delineantes

proyectistas
g) Delineante
h) Maquinista
i) Administrador de test
j) Administrador de

tratamiento cuestio-
nario

k) Coordinador de
estudios

1) Jefe de Estudio
de encuestas

11) Jefe de explotación
m) Controlador
n) Operador-ordenador

67. 1 12 1 .073 .792
62.473 999 .568

59.466 951 . 456

51 . 729 827 .664

49 . 477 791 .632

40 .473 647.568

38.221 611 .536

28.540 456 .640

3 56 .750
3 56 .750

3 56 .755

4 54 . 307
4 54 . 307

5 60 .731
6 51 .729
5 60 .731
4 54 . 307

4 54 . 307

5 51 . 729

5
4
5
5

51 .729
54 . 307
51 .729
5 1 .729

Nivel Salarios Total año

Grupo 4: Especialistas de Of icina

a) Jefes de máquinas
básicas 5 5 1 .729

b) Operadores de
tabuladores 6 49.477

c) Operador de máqu i-
nas básicas 7 47 .110

d) Dibujantes 7 51 .729

e) Ca4cador 8 44.973

f) Perforista, verifica-
dores y clasificar
dores 8 44.973

g) Inspectores de
entrevistadores 6 49 .477

h) Entrevistadores-
encuestadores 7 47 . 1 10

i) Encargado depar ta-
mento de reprograEfa 6 49 . 477

Grupo 5.0 Subalternos

a) Conserje mayor 8 44 .973
b) Conserje 10 38 .221
c) Ordenanza 12 38 .22 1
d) Vigilante 12 38 .221
e) Botones 16 años 14 22 .460

Botones 17 años 14 24 .713
Botones 18 añas 14 26 .966

f) Limpiadora de apar-
tamentos (jornada
completa) 12 1 .288
Por horas 12 156

g) Limpiadora (jornada
completa) 12 1288
Por horas 12 156

908 .000 Grupo 6P Oficios varios
908.000

a) Encargado 6 49 .477
908.000 b) Capataz 6 49 .477

e) Oficial 1 ~
868 .912 conductares 7 47 .1 10
868 .9 1

2 d) Oficial 2 ¿a 8 44 .973

971 .696 e) Ayudante y operadores

827.664 de repraductorzs d e

971 .696 planos y operadores de
868 .912 multicopistas y foto-

copiadora 10 36 .90 1
f) Peones y mozos 13 33 .717

827.664

791.632

753.760

827 .664

719 . 568

719 .568

791.632

753.760

791.632

719 .568
6 11 .536
611:536
611:536
359.360
395 .408
431 .456

791 .632
791.632

753.760
719 .568

590 .416
539 .472

868 .912
Los asistentes, conformes en su tota lidad con el

827 .664 texto anteriormente redactado,firma.n la presente

827 .664
a eta ' una vez levantada la sesión que a ella se re -

868 .912 fiere, siendo las 21 horas del d ía 10 de septiembre

827 . 664 de 1982.-Por la parte económica.-Por la parte
827 .664 social .



ia aecr ivi l uc i~ a:aaH i ns.aaa .

Número 6573

MINISTERIO DE TRABAJO,

Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Social d e la Marina

Resolución del Instituto Social
de la Marina por la que se con-
vocan pruebas selectivas para
proveer plazas vacantes del Gru-
po de Personal de Oficinas en la
Delegación Provincial de Car-

tagena .

Existiendo en la actualidad
una vacante del Grupo de Per-
sonal de Oficinas reg ido por el
Estatuto de 30 de diciembre de
1978, en Cartagena, cuya provi-
sión ha sido autorizada por la
Subsecretaría para la Seguridad
Social en Resolución de 9 de ju-
nio de 1982, la D irección de este
Instituto ha tenido a bien dís-
poner :

Se autoriza a la Delegación
Provincial de Cartagena la convo-
catoria de p ruebas se lectivas pa-
ra cubrir una plaza del G rupo
de Personal de Oficinas, dotadas
con el sueldo y demás emolu-
mentos establecidos en el Esta-
tuto de Personal de Delegaciones
Locales, Casas del Mar, Centros
Docentes y otros Centros Asis-
tenciales del Instituto Social de
la Marina aprobados por Orden
de 30 de diciembre de 1 978, que
se regirán por las siguientes nor-
mas :

Primera .-Número y caracte-
risticas de las plazas convoca-
das .

Una plaza de Personal de Ofi-
cinas de la Delegación Local de

San Pedro del Pinatar .
Con los derechos y obligacio-

nes establecidos en el Estatuto
de 30 de diciembre de 1978
(«B . O. E .» de 16 de enero 1979) .

Segunda.-Requisitos que de-
ben reunir los aspirantes .

Para ser admitidos a las prue-
bas selectivas será necesario :
a) Ser español .
b) Tener cumplidos 18 años

de edad.
e) No padecer enfermedad o

defecto físico que impida el des-
empeño de las correspondientes
funciones, lo que se acreditará
mediante certificado de los ser-

vicios médicos del Instituto,
quienes reconocerán previamen-
te a los asp irantes de forma gra-
tuita .

d) No hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones
públicas y no haber sido sepa-
rado mediante expediente disci-
plinario del Servicio de la Admi-
nistración Cen tral, Local o Ins-
titucional .

e) Hallarse en posesión de
alguno de los siguientes títulos
o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instan-
cias :

T ítulo de Graduado Escolar,
Formación Profesional de P ri-
mer Grado, Bachiller Elemental
o los declarados equivalentes
por el Ministe rio de Educación
y Ciencia .

f) Justificar el pago de 500 pe-
setas, en concepto de derecho de
examen, pago que deberá reali-
zarse durante el plazo de pre-
sentación de instancias en las
Tesorerías Territoriales de la Se-
guridad Social, o por giro postal
a favor de alguna de el las, ha-
ciendo constar, en este caso, co-
mo remitente el nombre del as-
pirante a participar en las prue-
bas .

Tercera .-Solicitudes

Las instancias solicitando to-
mar parte en las pruebas, debe-
rán ajustarse al modelo que se
pzzblica anexo a la presente con-
vocatoria y serán dirigidas al
delegado provincinl de quien de-
penda el Centro en que hayan
cle prestarse los sexvicios, dentro
del plazo de 15 días hábiles a
contar desde el siguiente al de
la publicación de la convocatoria
de que se trate en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»
y nadrán ser presentadas en la
sede Central, en la que cualquie-
ra de las Delegaciones Provín-
ciales, o conforme a lo que de-
termina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrati-
vo . Estas instancias deberán ir
acompañadas d e 1 documento
justificativo del pago de los de-
rechos de examen y, en su caso,
de los que acrediten los méritos
alegados .

Cuarta .-Admisión de los aspi-
rantes .

Transcurrido el plazo de pre-
sentación de instancias, la Del e-

gación Provincial publicará en
el tablón de anuncios de la De-
legac ión la lista provisional de
admitidos y excluidos, relacio-
nados por orden alfabético, con
expres ión de causa para los úl-
timos. Contra la lista provisio-
nal podrán los interesados inter-
poner reClamación en el plazo
de diez días a part ir del siguien-
te al de su publicación, reclama-
ciones que serán aceptadas o re-
chazadas po r aquélla en la reso-
lución que apruebe las listas de-
finitivas de admitidos y exclui-
dos que se publicará también
en la misma forma .

Quinta .-Comienzo y desarro-
llo de las pruebas .

Con antelación mínima de diez
días el presidente del Tribunal
dictará resolución que se publi-
cará en la sede de la Delegación
y en el Centro afectado, señalan-
do la fecha del sorteo público
para determinar el orden de ac-
tuación de los aspirantes y la
del comienzo del primer e,jerci-
cio, con indicación, en ambos
casos, del lugar y hora.

Los sucesivos anuncios de ce-
lebración de los restantes ejer-
cicios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las
pruebas y, en tcéo caso, en la
sede de la Delegación Provincial .

Comenzada la oposición el Tri-
bunal no podrá suspender la ce-
lebración de los Pjercicios, salvo
por causas graves y justificadas,
publicando en forma el acuerdo
de suspensión. En los demás
casos deberá hacer publica al
término de cada sesión las fe-
chas de las siguientes .

El llamamiento de los aspiran-
tes será único, salvo en casos de
fuerza mayor debidamente justi-
ficados y apreciados libremente
por el Tribunal .

Sexta .-Ejercicics de las pru e-
bas selectivas .

Los ejercicios de las p ruebas
selectivas serán los siguientes :

Primer ejercicio-

Copiar a máquina durante diez
minutos un texto que facilitará
el Tribunal, a velocidad míni-
ma de 2 00 pulsaciones por mi-
nuto. Los opositores uti l izarán
máqu ina de escribir, no eléctri-
ca, de su per tenencia.
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Segundo ejercic io :

Desarrollar po r e s c r i t o, en
tiempo máximo de una hora, un
tema de contabilidad, señalado
por el Tribunal, que versará so-
bre:

a) Definición de t é r m i n o s
más usuales en la contabilidad
general .

b) Resolución de un supues-
to práctico .

Tercer ejercicio :

Contestar por escrito en tiem-
po máximo de dos horas, un te-
ma del programa publicado co-
mo anexo a esta convocatoria
sorteado en el momento del exa-
men.

Cuarto ejercicio :

Entrevista c o n el Tribunal,
donde se valorarán tanto las cua-
lidadPS personales del opositor,
como los méritos alegados en la
solicitud que tengan relación con
el descmpeño de la plaza solici-
tada .

Sép t ima.-Desigr!ación y ac tua-
ción del Tribunal .

El Tr ibunal que habrá de juz-
gar las pruebas a que se refiere
esta convocatoria, queda consti-
tuido-de la siguiente forma:

Presidente : Don Rafael Puen-
te Pinedo, del Cuerpo Técnico
del I . S. M .

Vocales :

Doña Carmen Calvo Cha rro,
del Cuerpo Técnico del I. S. M .

Don Vicente Molina Ros, del
Cuerpo Admi n istrativo de l
I .S .M.

Doña María del Carmen Sán-
chez Creus, del Cuerpo Auxiliar
tle4 I . S . M .

Don Angel Pérez Andreu, de l
Grupo de Personal de Oficinas .

Presidente suplente : Don Gon-
za7o Varela Meras, del Cuerpo
Técnico del I . S . M .

Vocales suplentes : Don José
Ramón Fernández A r e a 1, del
Cuerpo Técnico del I . S. M .

Don José Campos Reynaldo,
del Cuerpo Administrativo del
I . S. M.

Don Francisco Jordán Capa-
rrós, del Cuerpo Auxiliar del
I.S .M.

Don Pedro Muñoz Ballesta, del
Grupo de Personal de Oficinas .

Los m iembros del Tr ibunal de-
berán abstenerse de intervenir
y los aspirantes podrán recusar-
los cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el artículo
20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Las modificacio-
nes que se originen por esta cau-
sa se harán públicas en el tab'.ón
de anuncios de la Delegación
Provincial y de los Centros afec-
tados .

El Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin asistencia
de tres de sus miembros como
mínimo, titulares o suplentes
indistintamente .

En el transcurso de la oposi-
ción el Tribunal resolverá por
mayoría de votos las dudas que
surjan en aplicación de estas
normas, así como lo que proce-
da en los casos no previstos .

Octava .-Calificación de las
pruebas selectivas .

Los ejercicios serán eliminato-
rios, no pudiendo concurrir a
los posteriores quienes no hayan
aprobado los anteriores . Los as-
pirantes que se retiren de un
ejercicio o dejen de ejecutar a4-
guna prueba, serán considerados
decaídos de sus derechos .

Cada uno de los eiercicios de
que consta la oposición se cali-
ficará de 0 a 10 puntos . Para ser
aprobado en cada uno de ellos
será necesario haber obtenido
una puntuación media de 5 pun-
tos como mínimo, puntuación
que vendrá deducida de la me-
dia ar itmética de las calificacio-
nes otorgadas por los miembros
del Tribunal que asistirán a cada
sesión de acuerdo a dicho bare-
mo . La calificac ión del último
ejercicio, es decir, de la entre-
vista persona l con el Tribunal ,
se valorará con arreglo al bare-
mo de méritos establecido por el
Tribunal, que se hará constar
en acta. Entre los méritos a te-
ner en cuenta figurará necesa ria-
mente el haber prestado servi-
cios al Instituto Social de la Ma-
rina a plena sat isfacc ión de és-
te, y el encontrarse en posesión
de títu4o superior al exigido en
la convocatoria y que guarde re-
lación directa con la plaza a cu-
brir .

La calificación final de la opo-
sición vendrá determinada por

la suma de calificaciones parcia-
ies obtenidas en los ejercicios .

Novena.-Propue5ta del Tribu-

nal, lista def initiva de admitidos

y nombramientos .

Terminada la oposición el Tri-
bunall ordenará a los opositores
que hayan superado todos los
ejercicios, relacionándolos por
orden de puntuación obtenida en
la calificación final, sin que el
número total de los incluidos en
la relación de los que se trata
pueda exceder del número de pla-
zas convocadas, y elevará la opor-
tuna propuesta al sec retario ge-
neral en orden a la asignación
provisional de las plazas duran-
te el período de prueba estable-
cido en el artículo 1 3 del Esta-
tuto de Personal aprobado por
Orden de 30 de noviembre de
1978 .

Recibida la conformidad a la
propuesta , la Delegación Provin-
cial publicará la lista definitiva
de admitidos, quienes en el pla -
zo de 30 d ías contados desde la
no tificación de su aprobado , de-
berán presentarse en los Cen -
tros para incorporarse a su tra -
bajo durante el mencionado pe-
r íodo de prueba .

Los incluidos en la lista defi-
nitiva de admitidos, presentarán
en la Delegación Provincial del
Instituto Social de la Marina que
haya convocado las pruebas se-
lectiva s , los documentos acredi-
tativos de que reúnen las condi-
ciones de capacidad y los requi-
sitos exigidos en la convocatoria,
dentro del mismo plazo de trein-
ta días dzs~de la notificación de
su aprobado establecido en el nú-
mero anterior .

Qu ienes dentro del p4azo indi-
cado, y salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentaran su do-
cumentación, no podrán ser nom -
brados, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubie-
ran podido incurrir por falsedad
en la instancia correspond iente .

Los que ya tuvieran la condi-
ción funcionarios públicos
estarán exentos de justificar do-
cumentailmente las condiciones
y requisitos ya demostrados pa-
ra obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar cer-
tificación del Ministerio u Orga-
nismo de que dependen .
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Transcurrido s a t i s f actoria-
mente, a juicio del Instituto, el
período de prueba se procederá
a extender al personal admitido
su nombramiento como personal
de plantilla del Centro donde
haya de prestar sus servicios .

E l nombramiento será extendi-
do en nombre del Instituto So-
c ial de la Marina por el delegado
provincial en cuya j urisdicción
se hal len ubicados los Centros
donde haya de prestar serv icios
e1 personal de plantilla .

La convocatoria y sus bases, y
cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser
impugnadas por los interesados
en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Lo que digo a usted para su
conocimiento y efectos .

Madrid, 22 de septiembre de
1982 .-El secretario general, Gre-
gorio Ramos Charro .

MODELO DE INSTANCIA

Primer apellido . . ., segundo
apellido . . . , n o m b r e . . ., natural
de . . ., provincia de . . . , nacido el
día . . . , de. . ., de 19 , . . , D .N .I. nú -
mero . . . , expedido en . . . , el día . . .,
de . . . , de 19 . . . , con domicilio en .,, ,
provincia de . . . , calle o plaza . . . ,
número . . . , teléfono . ,

EXPONE: Que enterado de la
convocatoria de pruebas selec-
tivas acordada por Resoluci ón
de este Instituto Social de la
Marina de . . . , de . . . , de 19 . . . , pu-
blicada en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» del dfa ,,,,
de . . . , de 19 . . . , para, proveer pla-
zas de . . . y deseando tomar parte
en las m ismas :

Frimero .-Afirmo reunir todos

y cada uno de los requisitos de

la convocatoria, tanto uersona -

les como de titulación y demás
requeridos .

Segundo .-He abonado los de-
recho~s de examen en la forma
siguiente : En la Tesorería Terri-
torial de . . . ; por giro número . ., ;
por ingreso directr. . . .

Tercero.-Declaro que son cier-
tos Codos y cada uno de los da-
tos cor.signados en esta solici-

tud y acredito los méritos refe-
rentzs a la convocatoria en la
forma que se expres a a l dorso
de esta instancia .

Por todo lo expuesto ,

SUPLICA que teniendo por pre-
sentada esta solicitud en tiempo
v :orma, se le admita a tomar
parte en las pruebas selectivas
ar; iba mencionadas .

En . . . a . . . de . . . de 19 . . .

Firma .

Sr. delegado provincial del

Znsiituto Social de la Marina.

DORSO DE LA INSTANCIA

1 .-Datas pers ona les .

Estado civil . . ., nombre del pa -
dre . . . , nombre de la madre . . . ,
profesión del padre o marido . . .,
fam iliares a su cargo . . . Derecho
de reserva, que pueda correspon-
derle (cuando proceda) . . .

2 .-Formac ión .

21 .-Tí tuloc académicos, Cen-
tro que los expidió , localidad y

fe^ha de exped ición .

22 .-Idiomas (expresando si
traduce, habla o escribe) :

2 . 3 .-Otros conocimientos es-
pecia4es :

3 .4 .-Pruebas selectivas en que
ha participado :

9 .5 .-Caso de ser funcionario
público, ind icar: Denominación
rle Cuerpo o plaza. . . , fecha de
ingresa . . . , situación actual , . .

3 .-Experiencia ,

3 .1 .-Trabajo en la Administra-
E'úb l ica como interino, even-

tual o contratado :

3 .2 .-Trabajo en la empresa
nrivada :

4.--Méritos y otros datos que
hace constar el aspirante .

5 .-Documentos que se acom-
pañan para acreditar los méritos
ale.,a3os :

r .-

3 .-
4.-

Programa que ha de regir el
tercer ejercicio de las pruebas
del Grupo de Personal de Oficinas

1 .-Ei Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social . Organización,
competencia y funciones. Su or-
ganización territorial .

2.-El Instituto Social de la
Marina . Naturaleza, Fines . Re-
cursos .

3.-F71 Instituto Social de la
Marina (continuación) . Organos

de gobierno . Servicios Centrales .
Organización Prov incial .

4.-El Régimen Especial de

Seguridad Social de los Trabaja-
dores del Mar . Campo de ap li-
cación. Inscripción de Empresas
y Afiliación de t rabajadores . A 1-
tas, bajas y variac iones.

5.-Cotización. Sujetos obliga-
dos y responsables . Tipos y ba-
ses. Coeficientes correctores . Co-
tización para accidentes de tra-
bajo. Breve idea de la recauda-
ción ,

6.-Acción protectora : la asis-
tencia sanitaria y 1a incapacidad
laboral transitoria .

7.-Invalidez . Sus diversas c1a-
ses y prestaciones que or igina .
Prestaciones recuperadoras .

8.-Prestaciones derivadas de
las contingencias de vejez y
muerte y supervivencia .

9.-Prestaciones de protección
a la familia .

10 .-Los accidences de traba-
jo. Concepto . Su aseguramiento .
Prestaciones a que dan lugar .

11 .-La promoción social . La
Formación Profesional Náutico-
Pesquera. Acción del I . S . M. en
estos campos .

12 .-La Mutua Nacional de
Riesgo Marítimo . El Crédito So-
cial Pesquero .



III . Administración de Justicia
* Número 6746

JUZGADO S :

PRIMERA INSTANCIA

NUriIERO TJNO DE MURCIA

E D I CT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 325 de
1977, se sigue juicio ejecutivo,
promovido por Galicia, S . A., con-
tra Francisco Prieto Guerrero, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta,
por segunda vez y término de 8
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose sti-
ñaladp para el remate el día 16
de diciembre próximo, a sus 11
horas, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Palacio de Jus-
ticia, y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones :

1 ' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2' Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, o en el Estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3 .a El rematante queda sub-
rogado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

4II Los bienes salen a subasta
con rebaja del 25 por ciento del
tipo de tasación .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1" Un televisor en color, mar-
ca Vanguard, de 21 pulgadas, en
40 .000 pesetas.

2° Un frigorífico Agni, de dos
puertas, de tres estrellas, en
10 .000 pesetas .

3° Un tresillo compuesto de
sofá y dos butacones tapizados en
skay rojo, en 7.000 pesetas .

4° Una cocina de gas butano,
marca Oorberó, de cinco fuegos
y horno, con encedido electróni-
co totalmente incorporado, en
10 .0190 pesetas .

Dado en Murcia a 12 de no-
viembre de 1982 .-José Antonio
de Pascual y Martínez .-El secre-
tario .

a su extinción el precip del re-
mate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guien,tes :

- Una Bascual Marca Viuda
con capacidad para 60.000 Kg.,
en 80.000 ptas .

-Un tractor pala, Michigan-
125 III-A, en 375 .000 ptas .

Dado en Murcia a doce de no -
viembre de mil novecientos ochen-
ta y dos.-José Antonio de Pas-
cual y Martínez .-El secretario .

* Número 6785

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDI C T O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago -saber : Que en este Juz-

gado bajo el número 142:3/81 se
sigue autos de juicio ejecutivo
promovido por Vigaceros, S . A .,
contra Cantera Puerto de Biar,
S. A., en los que por prove ído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta, por 1a vez y término de
8 días hábiles, los b ienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el día
13 de diciembre próximo a sus
once horas en la sala audiencia
de este J u z g a d o , sito en Pala-
cio de Justicia y en cuya subas-
ta regirán las siguientes

CONDICIONE S

1 .3 - Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero.

2.a - Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento, efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
das .
3P - El rematante queda sub-

rogado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine

* Número 6689

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B )

E DICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 101 de 1982,
se siguen autos de juicio ejecu-
tivo, promovido por Banco de
Bilbao, S . A., contra doña Encar-
nación López Sánchez, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta por pri-
mera vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día 10
de enero próximo, a sus 11 horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Palacio de Justicia,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2^ Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecixrilento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 .a El rematante queda sub-
rogado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
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so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de el los son los si -
guientes :

1° Una sexta parte indivisa de
tierra, con riego de agua salada,
del río Mula, ubicada en Sango-
nera la Verde, partido de El Pal-
mar, término municipal de Mur-
cia, de cabida 32 áreas, 38 cen-
tiáreas y 14 decímetros cuadra-
dos . Valorada en 100 .000 pesetas .

2° Una sexta, parte indivisa
de un trozo de tier ra secano, en
el pago de Sangonera la Seca,
término de Murcia, de cabida una
hectárea, 55 áreas y 20 cent iá-
reas . Val-orada en 300 .000 pese-
tas .

Dado en Murcia a 8 de noviem-
bre de 1982 .-José Antonio de
Pascual y Mar tínez .-El secreta-
rio .

* Número 673 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E D IC T O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 75 de 198 1,
se siguen autos de mayor cuan-
tía, promovidos por Unión Terri-
torial de Cooperativas del Cam-
po, contra Felipe González Gon-
zález, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para el
remate el día 10 de diciembre
próximo, a sus 11 horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Palacio de Justicia, y en
cuya subasta regirán las siguien-
t-as condiciones :

1°1 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez

por c iento, efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3^ El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan sa
bre Ios bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Una furgoneta Avia 1 .250,
matrícula H-8167-D, en 1 90 . 000
pesetas .
- Un vehículo Renaúlt 8, ma-

trícula H-0403-B, en 50.000 pese -
tas .

-Un frigorífico marca Zmus-
si, de dos puertas, tres estrel las,
en 4.000 pesetas .
- Una lavadora superaut+omá-

tica, marca Balay, en 4 .000 pese-
tas .

- Una cocina, marca Corberó,
con tres hornillos y portabom-
bonas, en 2 .000 pesetas .

- Un armario de cocina de
cuatro puertas, haciendo dibujos
de nudos de madera, en 4 .000
pesetas .

-Un fregadero de ace ro ino-
xidabl,a y mueble de madera ha-
ciendo juego con el armar io, en
^ .000 pesetas .

-Una mesa de cocina y dos
sillas haciendo juego con lo an -
terior, en 2 .000 pesetas.

- Una camilla de cuatro si llas
de madera con asientras tapizados
en skay warcle, en 3.000 pesetas .
- Un mueble bar de formica,

con cristalería y cajones en la
parte inferior, en 5 .000 pesetas.

-- Un tresillo de formica de co-
lor guinda, con dos si l lones y un
sofá, en 3 .000 pesetas .

-Una estufa catalítica de gas
butano, marca Agni, en 2 .000 pe-
setas .

-Un sofá de m a d e r a con
asiento de tela de f lores, en 1 .000
pesetas .

- Un televisor marca Radiola,
blanco y negro, de 22 pulgadas,
en 4.000 pzsetas .

- Mesa sobre la que se encuen-
tra el referido televisor, con tapa
de formica y patas de tubo, en
500 pesetas .

- Cuadro bodegón con moti-

vos de frutas, en 100 pesetas .

Dado en Murcia a 1 1 de no -

viembre de 1982 .-José Antonio
de Pascual y Ma rtínez .-El secre-

tario .

* Número 6 737

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

E DI C T O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 555 de 1981,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo, promovidos por Caja de Aho-
rros Provincial, contra don Cas-
to Albarracín Jiménez, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta por se-
gunda vez y término de ocho días,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se rela-
cionarán, habiéndose señalado
para el remate el día 17 de di-
ciembre próximo, a sus 11 horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Palacio de Justicia,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 a Tado licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
10 por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos.

3° El rematante queda sub -
rogado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

-Un turismo marca Simca
1 .200, matrícula MU-5118-D, en
100 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 12 de no-
viembre de 1982.-José Antonio
de Pascual y Martínez .-El secre-
tario.

El «Bolétin Oficial de la Región de
Murcia», se publica diariament e

excepto domingos y festivos .
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IV. Administración Loca l
* Número 6751

AYUNTAMIENTOS :

CARTAGENA

Recaudación

Anunc io de subasta de bienes
muebles

EDICT O

El recaudador del Excelentísimo
Ayuntamiento de Cartagena .
Hago saber : Que en el expe-

diente ejecutivo de apremio ad-
ministrativo que se sigue por es-
ta Recaudación Municipal, contra
«Glub Náutico de Los Nietos»,
por débitos a la Hacienda Muni-
cipal, en concepto dé Licencia de
Obras y que importan por prin-
cipal, recargos y costas del pro-
cedimiento la cantidad de 883 .309
(ochocientas ochenta y tres mi7
trescientas nueve) pesetas, se ha
dictado con esta fecha, la si•
guiente :

«PROVIDENCIA: Autorizada
por el Ilmo. Sr. alcalde, por De-
creto de 18 de octubre ppdo., la
enajenación en pública subasta
de los bienes muebles embarga-
dos el día 9 de julio de 1980, en
este procedimiento, contra «Club
Náutico de Los Nietos», procéda-
se a su celebración, para cuyo ac-
to se señala el día 15 de diciem-
bre de 1982, a las doce horas, en
las Oficinas de esta Recaudación,
sitas en Cartagena, calle de Cua-
tro Santos, 38, en cuyo trámite
y realización se observarán las
prescripciones de los artículos
136, 137 y 138 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación y Reglas 80,
81 y 82, de su Instrucción .

Notifíquese al deudor, en cuyo
poder se encuentran los bienes
trabados y anúnciese por edic-
tos que se publicarán, en estas
Oficinas recaudatorias, en la Ca-
sa Gbnsistorial, en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y
en el diario La Verdad .

El tipo de subasta, para la pri-
mera licitación, será de 200 .000
y 1.053 .500 pesetas, respectiva-
mente, para los lotes, uno y dos,
en los que han sido divididos los
bienes embargados, siendo el ti-
po para la segunda licitación, en

su caso, el 75 por 100 de los valo -
res expresados» .

En cumplimienta de la tras .
crita providencia se publica el
presente anuncio y se advierte a
las personas que quier an tomar
parte en la subasta, lo siguiente :

1°- Que los bienes embarga-
dos, objeto de la enajenación, se
encuentran en poder del propio
deudor y podrán ser examinados
en «Club Náutico de Los Nietos»,
su clasificación es como sigue :

LOTE NUM. UNO: Una lancha
de madera de 9 metros de eslora
con motor, matrícula CT-4-722 -
4 .a, tasado en 200.000 pesetas .

LOTE NUM . DOS : Un televisor
en color marca Vanguard de 24
pulgadas . 57 mesas tipo velador,
con tres patas de hierro y tablero
de formica . 150 sillas reposabra-
zos, patas de hierro y respaldo
de plástico verde . 45 sillones de
caña de mimbre anatómicos . 100
sillas de madera con as ientos ta-
pizados en courpiel . Un refrige-
rador expositor marca Raid . Una
cafetera express de dos brazos
marca FAEMA, modelo Ariete nú-
mero 88096 . Un congelador mar-
ca Kosicas. Siete altavoces am-
bientales exteriores marca AII-
RL7NION-9PACE . Tasáción del lo -
te 1 .053 .500 pesetas .

2 ° - Todo licitador depositará
préviamente en met álico, en la
Mesa de subasta, fianza del 30
por 100, como mínimo, del tipo
de enajenación de los bienes que
desee licitar, fianza que perderá ,
si hecha la adjudicación, no com-
pletara el pago entregando la di-
ferencia entre el depósito y el
precio del remate, en el acto o
dentro de los cinco días siguien-
tes, sin perjuicio de las respun-
sabi~lidades en que incurrirán por
mayores perjuicios que sobre el
importe de la fianza origine la
inefectividad de la adjudicación .

3 ° - Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación, si se hi-
ciera efectivo el pago de los ft é-
1]1 tOS .

4° - Que en caso de no ser
enajenados todos o parte de los
bienes en la 1` o 2= licitación, se
celebrará almoneda durante los
tres días hábiles siguientes al de
la subasta.

Cartagena, 13 de noviemb re de
1982 .-El recaudador .

* Número 6650

CARTAGEN A

En el Almacén Municipal sito
en calle Ramón y Cajal, de esta
ciudad ( ant igua Algodonera), se
encuentran depositados los si-
guientes vehículos :

Matrículas; vehículo

A-9152-B; Seat 124 .
A-37343 ; Seat 1500 .
A-78650 ; Renault
A-78483 ; Seat 1 500 .
A-90879 ; Citroen 2 CV .
A-113294; Seat 600 .
A-123466; Citroen F .
A-66089 ; Motocarro .
A -1 17867; Simca 10 00 .
A- 1 13848; moto Ducati .
A-158772 ; M ini .
A-110682 ; Renault 4 .
A-89145; Seat 60 0 .
A-8 1 426; Seat 60 0 .
A-110742 ; Morr is .
B-352255; Seat 60 0 .
B-816414 ; Simca 1000 .
B-498986; Simca 1000 .
B-531270 ; Seat 600 .
B-393826 ; Simca 1000 .
B-6502 13 ; Seat 850 .
B-8250-B ; Seat 850 .
B-476537; Citroen .
B-584484; Seat 1500 .
B-682808 ; furgón
B-708095 ; Seat 850 .
B-260553 ; Fiat 124 .
B-838452 ; Seat 850 .
B-9676-X; Seat 1 27 .
B-502236; Seat 600 .
B-541843 ; S imca 1 000 .
B-713715 ; Seat 850 .
B-879038; Simca 1 000 .
B-450757; Seat 850 .
B-474099; Simca .
B-549164; Simca .
B-635253; Seat 85 0 .
B-754040 ; Seat 600 .
M-39 1 645; Seat 600 .
M-805318; Seat 850 .
M-755350; Seat 850 .
M-529359; moto Montesa.
M-553551 ; Citroen 2 CV.
M-5710 06 ; DKW.
M-554926 ; Seat 850 .
M-34 785 1 ; Seat 600 .
M-48 8586; Seat 1500 .
M-45 99-I ; Renaul t 8 .
M-56 4520 ; Simca 1000.
M-6 01203; Renault 4 L .
M-6 06475 ; Citroen 2 CV .
M-1 937 -I ; Seat .
M-339640 : Seat 600 .
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M-720238; Seat 600 .
M-401742; Simca.
M-556310; Seat 850 .
M-377743; Seat 600.
M-732 8 -P; Seat 600 . _
M-734084 ; Seat 124.
M-457157; Renault 4L .
NI-391645 ; Seat 600 .
M-554926; Seat 850.
M-347851 ; Seat 600 .
M-606475; Citroen F.
M-552434; Seat 600 .
M-493919 ; moto Ossa .
bi -478128 ; Renault 4L.
M -413 691 ; Seat 600.
M-117 633 ; Opel .
M- 401301; moto Lambretta .
M- 253935; Seat 1500 .
M-426683 ; Seat 600 .
M-0607-BH ; Seat 128 .
M- 551988; Seat 1500.
M-253935 ; Seat 1500
M-293081 ; Seat 600.
M-509 341 ; Seat 600 .
M-683239 ; Seat 850.
M- 416266; Seat 600.
M-449681 ; Seat 1500 .
M- 365109 ; Seat 600
M-596286 ; Simca .
MU-53717 ; Seat 600 .
MU - 34505 ; Seat 600 .
MU-93441 ; Renault 4L .
MU-85251 ; Renault 4 .
MU-64205; Seat 1500.
MU-84068 ; Renault 8 .
MU-51802 ; moto Vespa .
MU-95347 ; Seat 850 .
MU-46226 ; moto Vespa.
M17-71667; moto MV.
MU-64233; moto Lambretta .
MU-82231 ; moto Montesa .
MU-125849 ; Seat 1430 .
MU-119584; Seat .
MiT-8826-A; Mini 1000 .
MU- 1 0402 ; Citroen F .
NN-0026 - C; Land Rover .
MU-116496 ; DKW .
_*JfCT-93441 ; Renault 4 .
MU-53717 ; Seat 600.
MiT-34505 ; Seat 600 .
MU-599.16 ; R. Gordini .
NN-51302; moto Vespa .
MU- 49591 ; moto Bultaco,
MU-83264 ; Simca 1000 .
MTT- 90658 ; Simea 1000 .
MU-59754 ; moto Montesa .
MU-34947 ; moto Vespa .
MU-561 64; moto M .V.
MU-12 690; moto Vespa .
MU-99533 ; Seat 600 .
MU-109221 ; Mini .
MU-119088 ; Citroen .
MU-102764 ; Citroen .
MU-99081 ; Morris .
MU-114643 ; Seat 1430 .
1ViU- 88664 ; Seat 850 .
MU-13728 ; Renaut 4 .
BI-; Mini sin matrícula; abando -

nado .
BU-23902; Seat 600 .

CR -34831 ; Renault 12.
CS-6 4729 ; Citroen 2 CV .
AV-4926 ; Citroen 2 CV .
H-23943; C itroen 8 .
V-9916 ; Morris .
V-70821 ; Seat 600 .
V-281805; Morris .
MA-3952-A ; Morris MG .
OR-2465-A; Opel .
PO-46521; Renault 4
PO-4426-B; Citroen 8 .
SE-58755; Seat 600 .
SS-47299 ; moto Lambretta .
TO-8194; Seat 600 .
AL-24543 ; Seat 600 .
CA-58714 ; Seat 600 .
CR-17825; Seat 600 .
GC-59t3S-B .
ML-10558 ; Simca .
PO-70085 ; Mini .
VI-20343; Morris .

Lo que se pone en conocimiento
de los propietarios de los mismos
para que en el plazo de quince
días procedan a su retirada, pre-
vio pago de las tasas correspon-
dientes, significándoles que trans-
currido dicho plazo se procederá
a su enajenación .

Cartagena, 13 de julio de 1982.
El alcalde .

* Número 6643

M U R C I A

Relación provisional de asp iran-
tes admitidos a los ejercicios de
oposición para proveer dos plaza s

de oficial de Pin tura

La Comisión Permanente de es-
te Ayuntamiento, en sesión del día
2 de noviembre actual, acordó
aprobar la lista provisional de as-
pirantes admitidos a los ejerci-
cios de esta oposición, integrada
por los siguientes opositores :

1 .-Alarcón del Cerro, Franc isco
2.-A lbaladejo Vivancos ,

Federico
3 .-Alcaraz Alca raz, Cornelio
4.-Alanso Toledo, Ange l
5.-Alvarez Sánchez, Leandro
6.-Aragón Bravo, Cristóbal
7.-Balsalobre Cifuentes, José

N?aría
8.-Belando Belando, José
9 .-Bernal Muñoz, Gregorio

10 .-Beteta Carpena, Marcelo
11 .-Blázquez García, Urbano
12 .-Blesa Fernández, Angel
13 .-Bonache Guzmán Antonio
14 .-Bonache Guzmán, Francisco
15 .-Cabezas Pérez, Juan
16 .-Campillo Veguillas, José M.a
17.-Cánovas Roca, José

18 .-Caravaca Garrido, Salvador
19.-Cascales Alacid, Juan de los

Santos
20.-Cerezo Teruel, José
21 .-Corbalán Rodríguez, Antonio
22.-Díaz Benzal , José
23.-Díaz Hurtado, Pedro
24.-D íaz Santiago , Andrés
25.-Egea Abenza, Mariano
26.-Egea López, José
27.-Esparza Cast illo , José
28.-Espín Noguera, Francisco
29 .-Fernández Collado, Manuel
30 .-Fernández Fernández,

Francisco
31 .-Fernández Hernández, Juan

José
32 .-Fuertes Noguera, Pascual
33 .-García Campillo, Francisco
34.-García Martínez, José
35 .-García Sánchez, Franc isco
36 .-Garro Lax , Angel Jesualdo
37.-Gil Jara, Damián
38.-Gómez Bautista, Angel
39.-González Gurillo, Juan Jesús
40.-Guerrero Vi llena, Miguel
41 .-Guillén Díaz, Pedro
42.--Guirao Pérez, Manuel
43.-Hernández Franco, Juan
44.-Hernández Mar ín, José
45.-Hernández Sánchez, Joaquín
46 .-Hernánlez Sánchez, Serafín
47 .-Hernández Pérez, Manuel
48 .-Jiménez Herrero, Francisco
49 .-Leal Morales, Antonio
50 .-Liza Lucas, Luis
51 .-López Arques, Fernando
52 .-López Cerezo, Esmera ldo
53.-López Garc ía, Joaquín
54 .-Losilla Esco riza, Antonio
55 .-Losilla Escor iza, Juan
56.-Lloc Mar tínez, Rafael
57.-Mar ín Martínez, José
58.-Mart ínez Gil, Enrique
59 .-Martinez Hernández, Ramón
60 -Martínez Martínez, Fco .
61 .-Martínez Martínez, José

Migue l
62.-Martínez Montoya, Anton io
63 .-Martínez Muñoz, Antonio
64.-Martínez Peñalver, Francisco
65 .-Martínez Ponce, José Antonio
66.-Matas Garcia, F rancisco
67 .-14Iesegtzer Meseguer, José

María
68 .-Molina V icente, José
69 .-Montesinos Hernández,

Francisco
70 .-Montoya Bellaz, Manuel
7 1 .-Murcia Franco, Pedro
72: -Murcia Serrano, Miguel
73.-Navarro García, Antonio
74.-Navarro Martínez, Tomás
75.-Navarro Mo lina, Domingo
76.-Noguera Ros, Ja,é María
77.-Ol iva Sánchez Antonio
78.-Pallarés Aniorte, Benjamín
79.-Peñalver Roda, José
80.-Pérez Peñalver , José
81 .-Pérez Peñalver, Juan
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82 -Pérez To ledo , Francisco
83 .-P iqueras Med ina, Francisco
84 .-Povedano Cárdenas, Antonio
85 .-Riquelme Gallego, Juan
86 .-Rubio Hernández, José
87 .-Sánchez Cortés, Luis
88.-Sánahez Meseguer, Narciso
89.-Segorbe Orenes, Juan José
90.-Serrano García, Domingo
91 .-Si lvente Iniesta , Andrés
92.--Soler Cánovas , Francisco
93.-Soriano Borreguero ,

Francisco
94.-Torres Gil , Pedro
95.-Valverde Martínez, Juan José
96.-Vega Fernández, José
97.-Zapata Conesa, Aquilino
98.-Zaragoza Baeza, Gregori o

Excluidos : Ninguno .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos
oportunos .

Murcia, 5 de noviembre 1982.-
El alcalde , José María Aroca Ru iz-
Funes.

* Número 6772

CARTAGENA

EDICT O

Aprobado por el Pleno de esta
Corporación el expediente de mo-
dificación de créditos nxúnero 4
en el presupuesto de inversiones
del presente año, se hace público
que estará de manifiesto en la
Intervención de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días
hábiles, al objeto de que puedan
formularse respecto al mismo las
reclamaciones y observaciones
que se estimen pertinentes .

Cartagena a 9 de noviembre de
1982 -E1 alcalde, Enrique Escu-
dero de Castro .

* Número 6773

CARTAGENA

E D IC T O

Aprobado por el Pleno de este
Ayuntamiento, expediente de ope-
ración de crédito , consistente en
un préstamo a concertar con la
Caja de Ahorros de Alicante y
Murcia, por importe de pesetas
117.500 .0(} 0, interés máximo del
16 por 100 anual y plazo de amor-
tización has ta 10 años, se hace
públ ico que estará de manifies-
to en la Intervención Municipal,

por plazo de quince días hábiles,
al objeto de que puedan formu-
larse respecto al mismo, las re-
clamaciones y observaciones que
se estimen pertinentes .

Cartagena a 9 de noviembre de
1982.-El alcalde, Enrique Escu-
dero de Castro .

* Número 6651

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Hab iéndose recibido definitiva-
mente las obras de « Instalac ión
de a lumbrado público en las Ca-
sas de la Ermita de E l Albujón»,
real izadas _ por Cooperativa E léc-
trica del Segura.

Se expone al público por plazo
de quince días expediente que se
tramita para devolver la fianza
depositada con motivo de la ad-
judicación de las citadas obras .

D icho exped iente queda mani-
fiesto en el Negociado citado, en
donde podrá ser exam inado en
días y horas hábiles .

Cartagena, 8 de noviembre de
1982.-El alcalde, P . D ., Ascensio
de Jódar Aul lón.

'° Número 659 3

M U R C I A

Resolución del Ayuntamiento de
Murcia por la que se eleva a de-
finitiva la relación de aspiran-_
tes admitidos y excluidos a los
ejercicios de oposición para pro-
veer una plaza de oficial conduc-
tor-lacero del Servicio de Reco-
gida de Perros y se hace pública
la composición del Tribunal ca-

lificador .

La Comisión Permanente de
este Ayuntamientq en sesión de
28 de septiembre de 1982, aco rdó
elevar a definitiva la relación de
aspirantes publicada en el «Bo-
letín Oficial de la Región» núme-
ro 21 , de 2 de sentiembre.

La composición del Tribunal
calificador de los ejercicios de
oposición será la siguiente :

Presidente : Don José Lu is Ló-
pez-Mesas Colomina . Suplente :
Don José Ruiz Sola; por delega-
ción de la Alcaldía-Presidencia .

Vocales :
Don Antonio Vicente Ponce de

León, titular, y don Jesús G i l
López, suplente ; en representa-
ción del Profesorado Oficial .

Don Manuel Funes Belchí, ti-
tular, y don Angel Luis Garc ía
Ruiz, suplente; en representación
de la Comunidad Autónoma .

Secretario : Don José Luis Va-
lenzuela Lillo, secretario general
de la Corporación . Suplente: Don
José López Pellicer, oficial ma-
yor .
Lo que se hace público en es-

te periódico o ficial a los efectos
aportunos .

Murcia, 29 de octubre de 1982.
El alcalde .

* Número 6648

BU LL A S

EDICT O

El alcalde de Bul las ,
Hace saber : Que solicitada li-

cencia por don Antonio Gil Loren-
zo, para establecer una actividad
de carpinter ía metálica en Avda.
de Murcia, número 22, se expo ne
al público por plazo de diez d ías
a efectos de observaciones y re-
c lamaciones, de conformidad a
cuanto establece el vigente Regla-
mento de actividades mole5tas,in-
salubres noc ivas y pe l igrosas .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento .

Bullas, 6 de noviembre de 1982 .
El alcalde, Esteban Egea Fernán -
dez .

* Número 6709

CARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena ,
Hace saber : Que por haber so-

licitado don Salvador Juan Bel-
monte y otro de licencia de insta-
lación de una terraza-discoteca de
verano en Los Urrutias, se abre
información pública, por plazo
de diez días, para que los inte-
resados en este expediente pue-
dan presantarse a deponer lo que
a su derecho convenga .

Cartagena a 3 de noviembre de
1982 .-El alcalde, P. D., Ascen-
sio de Jódar Aullón (primer te-
niente de alcalde) .
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D IPUTACION PROVINCIAL
M'U R C IA

A

1 . CAPITULOS DE INGRESO S

I mp u estos dir e ctos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I mpues t os i n directos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tasas y ot r os ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Su6v, y partici pac i ones en ingres o s . . . . . .
Ing resos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ext raordinarios y de capital . . . . . . . . . . . .
Eventua les e i mprevistos . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL INGRES OS . . . . . . . . .

2 . CAPITULOS DE GASTO S

Pe rso n a l activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M ate ri al y diversos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C lases pa s ivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D e ud a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Subv, y pa rt icipaciones en ingresos . . . . . .
Extraordinarios y de capital . . . . . . . . . . . .
Reinte g r ab l es , Ind e terminados e Imprev .

TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . .

Cúente

1
2
3
4
5
6
7

Cuenta

1
2
3
4

5
6
7

INTERVENCION DE FONDOS

ESTADO DE EJECUC ION DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO «L», 2' Y 3' FASE DEL PLAN
EXTRAORDINARIO MEJORA, ENSANCHE Y CONSTRUCCION DE CC .VV., REFERIDO AL 31 -3- 82 .

D I + -E IF = (D
vl
t- E) G H I = IG - H) J = (G - F)C Preslón Derechos Recaudaci ón Pendiente Estado dePrevisión inicial ModlReaeiones definitiva Ilquidedos líquida de cobro ejecución

180.489 . 525 1 80 . 489 .525 180 .489 .525 180 .385 .408 104 . 11 7

180 .489.525 I I 180.489.525 180.489.525 180.385.408 104,117

Previsión 06119w1one s Pendiente Estado dePnW sl6n Inlciel Modlflaclona de
ñnltlva Pa40s Ifquldw

Ilquldadaa de peyo ejecució n

454.525
35 . 00 0

1 8 0 .000 .000

180 .489 .525

4 5 4.525 212.834 212.834
35.000 3 5 .000 35.000

1 80 .000 . 000 1 79 .860.898 179 . 8 60 .803

180 .489 . 525 180 .108 .732 180 .1 08 .637

241 .691

95 1 3 9 . 102

95 380 .793

3 . SITUACION ECONOMICA Inicial Modificaciones P
revisi ó

n Final
Movimiento

definitiva de fondos

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . 180 .489 .525 180 . 489 .525 180.489 .525 180 . 385 .408
TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . . . . . 180.489 .525 180 .489 .525 180 . 108 .732 180 . 108 . 637

DIFERENCIAS . . . . . . . . . . . . . . .
380 .793 276.771

Murcia, 1 5 de abril de 1982.-El interven tor , Joaquín Belmonte García.-V° B°, e l presidente , Carlos Collado Mena .

Deudorea

acreedores

104 .11 7
95

1 04 .022

Estado de

ejecución

380.793

380.793
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)IPUTACION PROVINCIAL
MU R C IA

A

1 . CAPITULOS DE INGRESO S

Resultas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Impuestos Indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . .
Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enajenación de Inversiones reales . . . . . .

Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . .
Variación de activos financieros . . . . . . . . .

Variación de pasivos financieros . . . . . .

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . .

2. CAPRULOS DE GASTOS

Re s u l tas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Personal activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Compras corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . .
Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . .
Variación de activos financieros . . . . . . . . .
Variación de pasivos financieros . . . . . .

TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . .

e

CueMa

0
1
2
3
4
5
6
7
B
9

Cuenta

0
7
2
3
4
6
7
8
9

INTERVENCION DE FONDOS

ESTADO DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO, ESPECIAL DE OBRAS Y SER-
VICIOS DE 1980, REFERIDO AL 31-3-1982 .

D I + - E IF (D t- E1~ G H I = (G - HJ J = [G - F)

~ án Derechos Recaudaclón Pend iente de Estado dePrevisi
Previsión inleial ModMeaeio~ws deflnlSlva liquidados líquida cobro ejecuelón

787.57 0 .661

1 8 221 4 .000

969 .784 .66 1

Prsvislón

969 .784.66 1

969 .784.661

787 . 570 .661 787 .570 .661 472 . 904 .055 314 . 666 .606

182274 .000 182 .214 .000 75 .740 .094 106.4 7 3 .906

969 .784 .661 969.784,661 548 .644 .149 421 .140 .51 2

Pnvlaión Obligaciones
Modlfleacib n Pagos l íquldw Pendiente de

de9nitiva IFquldades pago

Estado de

ejecució n

969 .784 .661 1 859.815.334 384 . 96 5 . 6 1 6 474 . 843 .7 18 109 .969 .3 2 7

969.784 .661 1 859 .815 .334 384.965 .616 474.843 .718 1 0 9 . 9 69 . 327

3 . SITUACION ECONOMICA Inlelal Modificación Definitivo Final Movimiento Deudores

" de fondos acreedores

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . 969 .784 .661 969 .784 .661 969 .784 .661 548 .644 .149 42 1 . 140 .512
TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . . . .. 969.784 .661 969 .784 .661 859 .815 .334 384.965 .616 474 .849 .7 18

DIFERENCIAS . . . . . . . . . . . . .. 109.969.327 163.678 .533 - 53 .70 9 206

Murcia, 1 5 de abri l de 1982 .-El in terventor , Joaquín Belmonte García.-V ° B^, el presidente, Carlos Collado Mena .

Estado de

ejecució n

109 .969 .327

1 09 . 9 69 . 327


